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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de enero de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05189/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXX XX XXXXXXX XXXXXXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, la parte recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00666/ECATEPEC/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Respecto del municipio de Ecatepec, deseo saber y tener acceso a la información y documentación siguientes: Nombre completo y fecha de nacimiento; tanto del Presidente municipal de Ecatepec, como del Encargado de las Adquisiciones del municipio RFC del municipio Copia de la Constancia de situación Fiscal del municipio Copia del nombramiento del presidente municipal y del encargado de adquisiciones del municipio de Ecatepec Copia del comprobante de domicilio del H. Ayuntamiento de Ecatepec, numero de teléfono del ayuntamiento, así como correo electrónico del ayuntamiento de Ecatepec. Información sobre que vehiculos terrestres se compraron en los meses de febrero y marzo de 2021.?” (sic)

La parte recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de copias simples (con costo).
2. Respuesta. Con fecha dieciocho de octubre dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…la respuesta emitida por:  DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO Se anexa al presente en formato PDF la respuesta emitida por el área antes mencionada, toda vez que la dependencia en mención es la encargada de brindar atención a su requerimiento...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el archivo “666-18.pdf, cuyo contenido no se detalla al ser del conocimiento de las partes, aunado a que será motivo de estudio en líneas posteriores.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veinte de octubre de dos mil veintiuno, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	

“LA RESPUESTA QUE RECIBI POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO.” (sic)

Y Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _heading=h.30j0zll] “ENTIENDO QUE LOS DATOS PERSONALES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL TIENEN EL CARACTER DE CONFIDENCIAL, SIN EMBARGO EN CUANTO AL MUNICIPIO COMO TAL NO RECIBO RESPUESTA, DEBIDO A QUE SOLICITE COPIA SIMPLE DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL DEL MUNICIPIO, COPIA SIMPLE DE UN COMPROBANTE DE DOMICILIO, CORREO ELECTRONICO, NUMERO DE TELEFONO Y NO OBTUVE RESPUESTA, NI LOS DOCUMENTOS REFERIDOS. SU RESPUESTA FUE QUE LO REVISARA EN UNA DIRECCION ELECTRONICA EN LA CUAL NO SE ECUENTRA NADA. POR LO QUE SOLICITO SE ME ENVIEN LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS ANTES MENCIONADOS, YA QUE CORRESPONDEN COMO TAL AL MUNICIPIO Y SE DEBE GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA DE ESA INFORMACIÓN AL PUBLICO EN GENERAL. EN CASO DE NO RECIBIR RESPUESTA ME GUSTARIA SABER; DE QUE MECANISMO DE DENUNCIA PUEDO HACER USO, EN CONTRA DE LA NEGATIVA DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC A PROPORCIONARME LA INFORMACIÓN..” (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, mismo que se hizo del conocimiento de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, no obstante, esta fue omisa en realizar manifestación alguna.
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha once de noviembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del plazo.  En fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución. 
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día veinte de octubre de dos mil veintiuno, esto es, al segundo día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones V y VIII del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;
...
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcione en copia simple con costo, información consistente en lo siguiente:
Del Presidente Municipal y del Encargado de las adquisiciones del Municipio:
1. Nombre completo y fecha de nacimiento; 
2. Nombramiento.
Del Ayuntamiento:
3. RFC y Constancia de Situación Fiscal.
4. Comprobante de domicilio, número de teléfono y correo electrónico.
5. Vehículos terrestres que se compraron en los meses de febrero y marzo de 2021.
En respuesta el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia hizo del conocimiento del particular los siguientes oficios:
· Oficio número SHA/ECA/4412/2021 de fecha siete de octubre de dos mil veintiuno, signado por el Secretario del Ayuntamiento, quien proporcionó el nombre completo del presidente municipal, el número telefónico del conmutador del ayuntamiento, y se manifestó incompetente respecto de la fecha de nacimiento del presidente municipal y su nombramiento, la información requerida del Encargado de las adquisiciones del Municipio, asimismo señaló que el comprobante del domicilio del Ayuntamiento y la información de los vehículos terrestres adquiridos en febrero y marzo de 2021 debía ser solicitada a la Dirección de Administración.
· Oficio número DA/ECA/SRH/DDP/2260/2021 de fecha uno de octubre de dos mil veintiuno, signado por la Directora de Administración,  quien señaló que la información del presidente municipal y del Encargado de adquisiciones podía ser consultada en la Plataforma IPOMEX, a través de la dirección electrónica http://ecatepec.gob.mx/transparencia, en el ejercicio 2018 y posteriores, artículo 92 fracción VIII A, respecto de sus nombramientos indicó que los mismos eran expedidos por la Secretaría del Ayuntamiento, y, finalmente indicó que el número de teléfono del Ayuntamiento y su correo electrónico se encontraba disponible para su consulta en la dirección electrónica http://ecatepec.gob.mx.
Al no estar conforme con los términos de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, el particular presentó el recurso de revisión que nos ocupa, en el cual manifestó, como motivos de inconformidad que entendía que los datos personales del presidente municipal tenían el carácter de confidenciales, no obstante, no se le entregó la información del municipio, propiamente la constancia de situación fiscal, el comprobante de domicilio, correo electrónico y número de teléfono, señalando que se le proporcionó una dirección electrónica en la que no se encuentra nada, razón por la cual solicitó se le enviara copia de dichos documentos.
En este sentido, no pasa inadvertido para este Órgano Garante que los motivos de inconformidad aducidos, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues la parte Recurrente manifestó, de manera expresa, que no se le proporcionó la información del municipio, consistente en la constancia de situación fiscal, el comprobante de domicilio, correo electrónico, y número de teléfono, solicitando en el acto se le entregara copia de dichos documentos.
En este orden de ideas, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.
Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, se reitera, que la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte Recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. 
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Una vez admitido el presente recurso de revisión, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente.
En este sentido, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado mediante el cual se hace del conocimiento del particular que la Tesorería Municipal informó que era incompetente para atender la solicitud, y, por su parte, la Dirección de Administración proporcionó un correo electrónico, el número del conmutador del ayuntamiento y señaló que la información restante, no era de su competencia, encontrándose imposibilitada para proporcionar la misma.
En ese sentido, es conveniente resaltar que, de acuerdo a la Ley de Transparencia de la Entidad, señala expresamente que toda la información generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados derivado del ejercicio de sus atribuciones debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, ello en privilegio del principio de máxima publicidad, en razón de que tiene el carácter de ser pública, tal y como se lee a continuación:
 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Lo anterior, refiere a que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el documento en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública a un grado de detalle; esto es, que no tienen la obligación de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Aunado a ello el artículo 24 de la Ley de la materia[footnoteRef:1], dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. [1:  “Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
….
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”(Sic)] 

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Ahora bien, previo al estudio de fondo, conviene referir que el Sujeto Obligado, pretendió atender a solicitud conforme a lo previsto en el artículo 161[footnoteRef:2] de la Ley de la Materia, respecto de la dirección y número de teléfono del Ayuntamiento, al señalar que dicha información se encontraba disponible en la página oficial del ayuntamiento, como se observa a continuación: [2:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.] 

[image: ]
No debe perderse de vista que el particular  solicitó el acceso a documentos físicos, reiterando la modalidad de entrega a través de su recurso de revisión, al requerir específicamente se le hiciera entrega de las copias del comprobante de domicilio, correo electrónico y  número de teléfono, por lo tanto, a pesar de que la información que obra en dicho portal contiene parcialmente los datos solicitados -ya que no se advierte el correo electrónico de contacto del Ayuntamiento-, se debe observar  lo previsto en el primer párrafo del artículo 164[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia Local, y el acceso a la información se debe dar en la modalidad de entrega elegida por el particular, esto es, copia simple con costo, por lo que deberá entregar el soporte documental en el que conste lo solicitado. [3:  Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.] 

Lo anterior en virtud de que el Sujeto Obligado no acreditó de manera fundada y motivada, la imposibilidad de entregar la información a través de la modalidad solicitada.
Por otra parte, respecto a la información requerida, consistente en la constancia de situación fiscal, es de mencionar que se trata de un documento emitido por el Servicio de Administración Tributaria, SAT, y sirve como identificación de una persona física o moral, pues contiene información personal y fiscal del contribuyente.
Los datos que contiene, en el caso de las personas morales, son los siguientes:
1. Cédula de Identificación Fiscal, que consiste en un código de barras bidimensional (QR) que almacena la información de las personas morales que puede ser consultada con un dispositivo electrónico inteligente, mostrando la siguiente información: clave del RFC, denominación o razón social, régimen de capital, fecha de constitución, fecha de inicio de operaciones, situación del contribuyente, fecha del último cambio de estado, datos de ubicación (domicilio fiscal) y características fiscales vigentes (régimen y fecha de alta).
2. Datos de identificación del contribuyente como: clave del RFC, denominación o razón social, régimen capital, nombre comercial, fecha de inicio de operaciones, estatus en el padrón y fecha del último cambio de estado.
3. Datos de Ubicación del domicilio fiscal como: Código postal, tipo de vialidad, nombre de la vialidad, número exterior, número interior, , nombre de la colonia, nombre de la Localidad,  nombre del municipio o delegación, nombre del Estado, entre que calles, correo electrónico, número de teléfono fijo y móvil, así como su lada.
4. Actividades Económicas.
5. Regímenes fiscales inscritos.
6. Obligaciones.
Como se advierte, dicho documento contiene, entre otros datos, la clave del RFC, domicilio, número de teléfono y correo electrónico, por lo tanto, con la entrega del mismo, el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente pudiera tenerse por atendido, de conformidad con el párrafo primero del artículo 166 de la Ley de la Materia, que reza así:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.”
En este orden de ideas, toda vez que tanto la Tesorería Municipal, como la Dirección de Administración se pronunciaron en sentido negativo, al señalar que la información de mérito no era de su competencia, es oportuno precisar que el municipio de Ecatepec de Morelos es un sujeto obligado en materia del Registro Federal de Contribuyentes, como se lee en el artículo 27 inciso A, fracción I, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación, a saber:
 “Artículo 27. En materia del Registro Federal de Contribuyentes, se estará a lo siguiente:
A. Sujetos y sus obligaciones específicas:
I. Las personas físicas y personas morales están obligadas a dar cumplimiento a las fracciones I, II, III y IV del apartado B del presente artículo, siempre que: 
a) Deban presentar declaraciones periódicas, o 
b) Estén obligadas a expedir comprobantes fiscales digitales por Internet por los actos o actividades que realicen o por los ingresos que perciban. 
En tal sentido, el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, ser sujeto obligado en materia del Registro Federal de Contribuyentes, cuenta, entre otras obligaciones, con la de solicitar la inscripción en el referido Registro, debiendo proporcionar la información relacionada con la identidad, domicilio y, en general, sobre la situación fiscal,  así como registrar y mantener actualizada una sola dirección de correo electrónico y un número telefónico del contribuyente, o bien, los medios de contacto que determine la autoridad fiscal a través de reglas de carácter general.
En el caso de las personas morales, las solicitudes de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes se presenta en el momento en el que se firme su acta o documento constitutivo, a través del fedatario público que protocolice el instrumento constitutivo de que se trate, dentro del mes siguiente a aquél en que se realice la firma del contrato, o la publicación del decreto o del acto jurídico que les dé origen, para el caso de que no se constituyan ante fedatario público, como es el caso de las entidades públicas.
En este orden de ideas, el Sujeto Obligado, al estar facultado, a través de la Tesorería Municipal para recaudar los ingresos municipales así como para realizar la realizar retenciones de impuestos y contribuciones que se reciban, al ser esta área la que administra la hacienda pública municipal, conforme a lo establecido en los artículos 93 y 95 fracción I de la Ley Orgánica Municipal, debe emitir comprobantes fiscales digitales por internet, para lo cual forzosamente debe estar inscrito en el registro federal de contribuyentes, toda vez que dichos documentos digitales, para ser válidos, deben cumplir con las formalidades que establece el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, entre los que destaca la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los expide, en este caso el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos.
Bajo lo previo, lo procedente es ordenar al Sujeto Obligado la búsqueda exhaustiva y razonable de la constancia de situación fiscal en las áreas que resulten competentes, y, una vez localizada dicha documental, proceda a la entrega de la misma al particular para tener por colmado su derecho de acceso a la información pública.
No obsta mencionar que, a través de la página oficial del Sistema de Administración Tributaria[footnoteRef:4], las personas físicas y morales que cuenten con e.firma o contraseña pueden obtener, en cualquier momento, la Constancia de Situación Fiscal con Cedula de Identificación Fiscal, concretamente en la opción “Trámites del RFC”, para lo cual se deben seguir los siguientes pasos: [4:  https://www.sat.gob.mx/home] 

[image: ]
Como información adicional, en el portal referido se menciona lo siguiente:
[image: ]
Para concluir, toda vez que el particular solicitó la información mediante copia simple, es de señalar que dicha modalidad de entrega recae en los supuestos en el supuesto previsto en el artículo 174 fracción I, y segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que reza así:
“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
...
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
...
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información.”
Asimismo, las cuotas de los derechos aplicables para la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se encuentran previstas en el artículo 148 fracción I del Código Financiero del Estado de México,  a saber:
[image: ][image: ]

En este sentido, es evidente que la entrega de la información al particular mediante copias simples procederá una vez que se acredite el pago de derechos correspondiente, no obstante, derivado del criterio adoptado por la mayoría de los integrantes del Pleno de este Órgano Garante, se deberá tomar en consideración, por analogía, el criterio orientador 02/18 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que es del tenor literal siguiente:
“Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas. Cuando la entrega de los datos personales sea a través de copias simples o certificadas, las primeras veinte hojas serán sin costo. ”
De manera que, en el caso en concreto, si la información no sobrepasa las 20 hojas, se deberá hacer sin costo para el particular, en caso contrario el cobro procederá únicamente a partir de la hoja 21, en consecuencia, para dar cumplimiento a la presente resolución, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento de la parte Recurrente, vía SAIMEX, el costo por la reproducción de la información requerida, en su caso, el procedimiento para la entrega de la misma en el que se establezca: lugar, día y horarios en los que podrá presentarse a recoger las copias simples, así como el nombre del o los servidores públicos que le atenderán.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 05189/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega, en copias simples con costo de lo siguiente:
1. Constancia de Situación Fiscal del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos.
2. Documento donde conste el domicilio, correo electrónico y número de teléfono del Ayuntamiento, en el caso de que la constancia señalada en el punto anterior no contenga dichos datos.
Para la entrega de la información en copia simple, el Sujeto Obligado previamente deberá hacer de conocimiento de la parte Recurrente, vía SAIMEX, el costo por la reproducción en su caso, el lugar, día y horarios en los que podrá acceder a la información, así como el nombre del o los servidores públicos que le atenderán.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Articulo 148.- Por la expedicion de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la
informacién publica, se pagaran los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA
CONCEPTO NUMERO DE VECES EL VALOR
'DIARIO DE LA UNIDAD DE
MEDIDA Y ACTUALIZACION
VIGENTE
L Por la expedicion de copias simples:

[}
CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIFIOS
it

8

GonERvo oEL
ESTADO DE MEXicO

Publicads. “Gicial “Gaceta del Gobierno” ¢l 9 de marzo de 1999,
Ultima Reforma POGG 7 de octubre de 2021
A) Porla primera hoja. 0.224
B).  Por cada hoja subsecuente. 0.016
m Por la expedicion de copias certificadas:
A) Porla primera hoja. 0.850
B).  Por cada hoja subsecuente. 0.417
I Por la expedicion de informacién en medios magnéticos. 0.224
IV.  Parala expedicion de informacin en disco compacto por
cada disco. 0.336
v. Por el escanco y digitalizacion de documentos. 0.008

Para los supuestos establecidos en las fracciones IIl y IV, el solicitante podra proporcionar a la
autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la informacion publica, en
cuyo caso no habré costo que cubrir.
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